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MUNICIPAL OE FECHA 21 DE JULIO DE 2017,
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de P¡ch¡ncha, a los
veint¡ún dfas del mes de junio del año dos mil d¡ecis¡ete, siendo las d¡ec¡sé¡s horas con diez m¡nutos, se
da inic¡o a la presente Ses¡ón Extraord¡naria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡cipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presidida por el Sr. Jhoon Fernando Correa Mendoza,
en su calidad de Alcalde Subrogante; actúa como Secretar¡o Géneral el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerreroi
El 56ñ0r Alcalde: da la b¡enven¡da a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocator¡a:
El Sec¡etar¡o General: Por dispos¡ción de la máx¡ma autoridad Ejecut¡va del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts. 319 y 60 literal c) del Cód¡go Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Terr¡torial Autonomla y
Descentral¡zaciÓnyelArt,48delaordenanzadeorgan¡zaciÓnyFunc¡onamientodelconcejoMun|cipai
de Pedro V¡cente Maldonado, me perm¡to convocar a Sesión Extraord¡naria de Concejo Munic¡pal, para

el dfa viernes 21 de julio del 2017, a partir de las 10H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡cipal¡dad, con
la f¡nalidad de tratar el sigu¡ente Orden del Día:
1.- Constatac¡ón del quórum
2.- lnstalación de la sesión por parle del Señor Alcalde.
3,- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 14, correspondiente a Sesión Extraord¡naria de Concejo Mun¡c¡pal

de fecha 7 de jun¡o de 2017.
4.- Anál¡sis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 15, correspond¡ente a Ses¡ón Ordinar¡a de Concejo Mun¡c¡pal de ;
fecha 21 de .junio de 2017.
5.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 16, correspond¡ente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal

de fecha 27 de.iunio de 2017.
6.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 17, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Conce¡o Mun¡cipal

de fecha 28 de Junio de 2017.
7.- Autorización para la Resc¡liación de la Escritura Pública celebrada ante la Dra. G¡na Mora, Notaria

Publ¡ca del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el 18 de mayo dé 2012; con la cual se transfiriÓ a favor de

la mun¡cipal¡dad el dominio de un lote de terreno de una superficie aproximada de 101 852,94 metro§

cuadrados, ubicado en la Urbanización. Reyes Bau, de la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado

8.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del dla se constate el quÓrum respect¡voi

El Secretario General: Se procede a constatar quórum:

. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, presente; .

. Concelala N¡nfa Rojas, presente;

. Concejal Carlos Ga¡bor, Presente;

. Concejal Javier Jaramillo, presente;

. Concejal Armando Mena, Presente;

. Alcalde Subrogante Jhoon Correa, presente;

Se encuentran presentes los c¡nco Conceiales; por tanto señor Alcalde contamos con quÓrum para

instalar la presente sesión;
El Ssñor Alcalds: sigu¡ente punto del orden del dfa;

Secreta¡io General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalaciÓn de la ses¡Ón por pafte dal Señor Alcalde..

El Señor Alcalde: agradéceles a las compañeras concejalas, compañeros conceiales, señor Secretar¡o
por haber atend¡do la convocator¡a para la presente ses¡ón; esperando que los temas propuestos sean

ábordados con altura, con respeto; con estas cons¡deraciones queda ¡nstalada la presente sesión;

Socretar¡o Genofal: TERCER PUNTO.- 3.- Anális¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 14, correspond¡ente a

Ses¡ón Extraord¡naria de Conceio Mun¡c¡pal de fecha 7 da iunio de 2017.

El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes estimados conce.iales el acta Nro. 14 I

correspondiente a ses¡ón Extraordinaria de concejo Municipal de fecha 7 de iun¡o de 2017;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los

presentes manif¡esta: en la pág¡na 3 en la lfnea 22 áumentar la letra "s" donde dice "lo urbanizadores", en

ia lfnea 24 luego de la palabia "prorroga" aumentar el artículo "la"; en la lfñea 30 cambiar la palabra
,,establecido,, pór la palaüra "establece"; en página 4 en la línea 5 está "El Concejal Carlos" aumentar el

apellido; en la misma línea reemplazar la palabra "acepta" por "aceptai'; con esas cons¡derac¡o1."" :eñ9\
Secretario mociono para que se apruebe el acta Nro. 14 correspondiente a la ses¡ón Extraord¡naria dB)i

Concejo Munic¡pal de 7 de jun¡o de 2017i <-\
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Ac ta No''..-o:,, '.**r.,,m.ffi. 1 .El Concejal Armando Mena apoya la moción presentadá por el Concejal Carlos Gaibor;
' 2, El Señor Alcalde: Señor Secretario tome votación de la moción presentada;
. 3 El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Carlos' 4 Gaibor, que cuenta con respaldo del ConcejalArmando Mena:

5 . Concejala Maira Aguilar, a favor
. 6 Concejala Ninfa Rojas, a favor;

7 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
8 Concejal Javier Jaramillo, voto salvado;
9 ConcejalArmando Mena, a favor,

10 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
1,1, Se contabilizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
1,2 RESOLUCIÓN NO. 077-SG.GADMPVM-2017. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO

. 13 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
L4: 14, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRRORD¡NARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 7
15 DE JUNIO DE2017.

' 16 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla;
: t7 Secretario General: GUARTO PUNTO.- 4.-Análisis y Aprobación del Acta Nro 15, correspondiente a
, .1'8 Sesón Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 21 de junio de 2017.

ig El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes el Acta por si tienen alguna observación; al existir
, 20 ' . Señor Secretario proceda con la votación;
' 21. .El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción de acuerdo al punto del orden del dfa:
. 21 i. i Concejala Maira Aguilar, a favor;
23 Concejala Ninfa Roja§, a favor;

.24 ConcejalCarlos Gaibor, a favor;
. 25 Concejal Javier Jaramillo, voto salvado;

26 ConcejalArmando Mena, a favor;'27 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
28 Se contabilizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
29 RESOLUCIÓN NO. 078-SG-GADMPVM.2O17. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
30 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
3'], I5, CORRESPONDIENTE A SES¡Óru ONOI¡¡ARIA DE GONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 21 OE

33 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
34 Secretario Genera!: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Aprobación d.el Acta Nro. 16, correspondiente a
35 Sesón Extraordinaria de Concejo Municipalde fecha 27 de junio de 2017.
36 El Señor Alcalde: así mismo está a con§ideración de Ustedes compañeros Concejales y Concejalas el
17: Acta'Nro.16, correspondiente a Sesión Extraordinaria del 27 de junio del 2017, si existe alguna
38 observación para que la hagan, caso contrario proceder con la votación; señor secretario tome votación,', 39. El Seóretario General: se procede a tomar votación de la moción de acuerdo al punto del orden del dfa:

- 40 Concejala Maira Aguilar, a favor;
41. Concejala Ninfa Rójas, voto salvado;
42 Concejal Carlos Gaibor, a favor;

, 43 . Concejal Javier Jaramillo, voto salvado;
', 44 ConcejalArmando Mena, a favor;

45 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;' 46' 'Sb contabilizan cuatrol4) votos a favor y dos (2) vbtos salvados;
47. RESoLUCIÓN No. 079-sc-cADMPVM-2017. poR MAyoR¡A.- EL pLENo DEL LEGlsLATlvo
48 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO V¡CENTE MALDONAbO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO,, 49 16, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE coNcEJo MUNICIPAL DE FEGHA 27:50 DE JUNIO DE2017.
51 . El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla,
52 Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Análisis y Aprobación det Acta Nro 17, correspondiente a' 53 Sesón Extraordinaria de Concejo Municipatde fecha 28 de junio de 2017
54 El Señor Alcalde: de igual forma se pone a considpración de Ustedes del Acta Nro. 17; Existe alguna55 observación?, al no haber observaciones señor Secretario proceda con la votación;
56 El Secretario General: se proceoe á to.áirát""'0" Já u moción de acuerdo al punto delorden deld\
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. Concejala Maira Agu¡lar, a favor,

. Concejala Ninfa Rojas, voto salvado,

. Concejal Carlos Gaibor, a favor,

. Concejal Jav¡er Jaramillo, voto salvado;

. Concelal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) votos salvados;
RESOLUCIÓN NO. O8O.SG-GADMPVM.2O17. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
17, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 28
DE JUNIO DE 2017
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretar¡o Gene¡al: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Autor¡zac¡ón para la Resc¡tiación de la Escritura Públ¡ca

celebrada ante la Dra. Gina Mora, Notar¡a Publ¡ca.del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, el 18 de.mayo
de 2012: con la cual se transf¡r¡ó a favor de la municipalidad el dom¡nio de un lote de terreno de una

supei¡c¡e aprox¡mada de 101 852,94 metros cuadrados, ub¡cado en la Urbanizac¡Ón. Reyes Bau, de la
c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcaldo: Está a consideración de ustedes est¡mados Concejales y Concejalas, este un tema
que como ustedes conocen se ha planteado ahf hacer una Urban¡zación de lnterés Social, que el

Mun¡c¡p¡o en su debido momento dec¡d¡ó o se planteó hacer obras de infraestructura hac¡a los dueños de
la Urban¡zac¡ón, en ese sent¡do se planteó pero no se mid¡ó la cantidad de recursos que debía ¡nvert¡r la

inst¡tución Municipal a cambio del terreno que se estaba donando a lnstitución Municipal; en ese sbntido
tampoco quedó una partida presupuestada en la administrac¡ón anterior con la que se debía haber
cumplido este comprom¡so que hizo la lnstituc¡ón Munic¡pal para poder hacer las obras de infraestructura
en esta Urban¡zación pr¡vada, donde se tenla previsto ¡mplantar una Urbanizac¡ón de lnterés Soc¡al; es

asf, que el Concejo Municipal dec¡dió dejar s¡n efecto d¡cha Urbanizac¡ón de lnterés Social, entiendo que

fue en el 2014 o 2015i luego de eso han venido lcis señores dueños de la Urbanización exigiéndole al

Munic¡p¡o que se cumplan con las obras que se prometieron en su debido momento; entonces se ha
pedido que haga una valorac¡ón de las obras, se calcule los recursos que la lnstituc¡ón Mun¡cipal debia
de haber ¡nvert¡do ah¡ o puede ¡nvertir para incorporarle dentro del presupuesto; sin embargo, los valores

han s¡do extremadamente altos, no tienen comparación el valo: del terreno con la ¡nversión que va hacei
la lnstituc¡ón Municipal en un terreno privado; esa es la expl¡cac¡ón sobre el tema, hoy en dia el señor
Procurador Sindico a emit¡do su cr¡terio en el sentido que se debe dar por term¡nado, se debe resciliar

este documento, esta escr¡tura de donac¡ón a favor de la lnstituc¡ón Municipal y de esa manera poderle

ex¡gir al Urbanizador que cumpla con lo que establece la Ley; eso es compañeros Concejales tienen la

palabra; está para el debate, para el d¡alogo, para la conversaciÓn, para poderse entender sobre e§te

iema; ya existe la documentac¡ón de respaldo quedá en considerac¡ón de Ustedes;
Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al Javier Jaram¡llo, quien expresando su saludo e todos
los presentes man¡fiesta: este tema ya lo ha expl¡cado el compañeros Jhoon, las razones en base á los

cr¡terios técn¡cos y juld¡cos por las cuales en pr¡mer ¡nstancia la Com¡sión de PlanificaciÓn, Presupuesto
y Urbanismo, como se llamaba en aquel entonces dio sus recomendaciones, en el sent¡do de que no es
procedente en este caso el cumplimiento de estas obras de ¡nfraestructura a camb¡o del terreno que

asignaba la fam¡lia Reyes Bau, porque?, porque ya se ha explicado que el asunto más que todo era

económico y legal, económ¡co porque no se había planif¡cado las part¡das presupuestarias esa ¡nversiÓn

y para la compra, y que en base a los informes incluso se emitió un informe antiguo al año en la cual se

ilevó a cabo esta reun¡ón, en que las obras de infraestructura en la Urban¡zac¡ón part¡cular representaba

un costo que superaba a los g 700.000 mil dólares, pues hac¡endo un anál¡sis del costo del predio que

daban se puede dec¡r en compensación de esta ¡nvers¡ón, acorde a un avaluó catastral, esto no

superaba ni los g4O.O0O mil dólares; entonces por estas razones no se proced¡ó, o las recomendaciones
eran no favorables en este caso; por otra parte ha hab¡do la pet¡ciÓn de la familia Reyes Bau de, que por

el incumplimiento de estas obras se transfieran nuevamente este pred¡o a favor de la Familia; que nos

amgara?, el Código Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Terr¡tor¡al y Autonomfa y DescentralizaciÓn es claro dice:
"quL se podrán hácer eitos contratoi s¡empre y cuando séan beneficioios para la Municipalidad, eso en

una parte no es nada benef¡c¡oso para la Munic¡pal¡dad en n¡ngún aspecto; por otra parte el Código C¡vil.

"" "l"ro 
en el Art. '1538 que d¡ce que se podrán ext¡nguir las obligaciones al darse por convenciÓn de lasl,

partes o Ilamándose esto la Rescil¡ac¡ón en las cuales deciden por mutuo acuerdo de dar terminadas las-\
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obligaciones y comprom¡sos adquir¡dos; entonces cJn este sustento yo creo que estamos amparados en
la Ley, esto no es nada beneficioso para nuestra ciudadanfa, el adquirir un terreno que no t¡ene ninguna
planificación en la parte presupuestaria y mucho más proyectándose a buen desarrollo; entonces por
tales razones la Comisión nuevamente lo ha tratado y ha dado un criter¡o favorable para proceder con la

. resc¡liación de este pred¡o de '101 852,94 metros cuadrados, transfir¡éndoles nuevamente a la familia
Reyes Bau; con esto quisiera mocionar para que se autorice la resciliación de la Escr¡tura Pública
nuevamente del GAD Municipal a favor de la Fam¡l¡a Reyes Bau;
Se le concede el uso de la palabra al Concejala N¡nfa Rojas, qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: como Javier Io habia menciono claramente, los aspectos y elementos que tomó en
cuenta la Comis¡ón para que el dominio y la propiedad de este pred¡o pase nuevamente favor de la
familia Reyes Baul con base en el avaluó catastral de este predio, el valor del mismo no compensaba lo
que el Municipio tenía que intervenir en las obras de infraestructura; con esta consideraciones yo apoyo
a la moc¡ón del Concejal Jav¡er Jaramilloi
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, qu¡en expresando su saludo a todos
los presentes man¡f¡esta: sobre el punto del orden del dfa, sí en verdad en la adm¡n¡strac¡ón anterior, que
fuimos parte con Usted señor Alcalde y también el Alcalde titular también, se h¡zo todos los trámites
pertinentes para que ese lote de terreno, se llegó a un consenso para ahi proponer un proyecto
habitacional para fam¡l¡as de escasos recursos económicos, que era una necesidad urgente prioritaria en
Pedro Vicente Maldonado, se aprobó una Urbanización llamada Nueva Vida, s¡n embargo pasado el
tiempo el Órgano Legislativo decid¡ó darle de baja a esa Urbanización. por ende esa Urbanización ya no

,eXiste, pero este terreno es área municipal, lo d¡go asl porque está reg¡skado en el Registro de la
Propiedad y hoy consta como bien público, como prop¡edad del Gobierno Municipal de Pedro Vicente
Maldonado; está gestión se la h¡zo por un acuerdo entre-los propietar¡os de este lote de terreno y el
Gobierno Mun¡cipal de Pedro V¡cente Maldonado, en la cual los dueños de la Urbanización Reyes Bau
aprueban y les aprueban esta Urbanizac¡ón a través de ordenanza en cuyo articulado que los dueños
tienen que cumpl¡r con la Construcc¡ón de obras, con todos los servicios básicos, pero por A o B
cifcunstancias los dueños de la Urbanización Reyes Bau no lo e.iecutan y esto queda ahf, pero ellos
venden Ios lotes, sin cumplir los requisitos emanados, en vista de eso el Gob¡erno Municipal elabora un
convenio y d¡ce bueno a cambio para que el Gobierno Municipal y los duenos de la Urbanización Reyes
Bau puedan vender estos lotes, el Gob¡erno Municipal coge todo la construcción de servicios básicos
como es alcantarillado, agua potable, apertura y lastrado de vías y sistema eléctrico; y a cambio la
familia Reyes Bau Ie transfiere 10 hectáreas de terreno para que ahí se ejecute el proyecto vivienda;
pero como le di.ie anteriormente el Órgano Leg¡slativo ya en el año 2014, dec¡de darle de baja a esta
Urbanización y hoy los dueños piden la resciliación de este lote de terreno que regrese a sus ant¡guos
dueños, este lote de terreno es bien Municipal y por lo tanto si nosotros permitiríamos que se haga esto,
estaríamos yendo en contra de la norma del COOTAD, del Art.416 que d¡ce: "los bienes de dominio
público son inalienables, inembargables e imprescnptibles, en consecuenc¡a no tendrán valor alguno los
actos, pactos o sentenc¡as, hechos concertados o dictados en contravención a esta dispos¡ción"; también
Señor Alcalde hay que tomar en cuenta compañeros Concejales y compañeras Concejalas en este lote
de terreno de '10 hectáreas el Gobierno Munic¡pal inv¡rtió d¡nero de su presupuesto, invirt¡ó para el
levantamiento topográfico, inv¡rt¡ó en la apertura de üfas, lastrado de calles, malerial de la mina, etc.; por
lo tanto nosotros estariamos yendo en contra de Ia norma si aceptaríamos Ia rescjl¡ac¡ón de este lote de
terreno, repito este terreno es b¡en público y ahi el Gobierno Municipal hizo una ¡nvers¡ón, por lo tanto
Señoi Alcalde esa es mi intervenc¡ón,
'El Señor Alcalde: es c¡erto es bien Municipal, pero a cambio de qué?; yo estoy de acuerdo los b¡enes
Municipales son ¡nalienables, inembargables e ¡mprescriplibles, es real los Municipales, pero aquf se
llegó a un entendimiento a costa de poderles hacer'obras"de infraestructura a los Úrbanizádores en su
terreno privado; entonces es por eso que se hace una valoración del costo benefic¡o, yo creo que está
establec¡do, están los informes técnicos de cuánto cuesta a la lnstitución Mun¡c¡pal cumplir con el
acuerdo que se quedó con la familia Reyes Bau;
Se le concede él uso de la palabra al Conceiala Maira Agu¡lar, quien expresando su saludo a todos
los presentes manifiesta: compañeros realmenle este tema es un tema bastante del¡cado, un tema que
merece un buen análisis, una invest¡gac¡ón, averiguáción para poder resolver este tema y poderlo hacer
de la manera más responsable y de acuerdo a lo que creamos más conveniente a cada uno de quienes
hacemos el Concejo Mun¡cipal; es asl que al ser Concejala miembro del Concejo Mun¡cipal del perioda
anterior y Ustedes tres compañeros del Concelo que también fueron parte, conocemos el tema, EN')
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1 ob.letivo en sl, personalmente de que a que se debió este acto real¡zado en el 2012 y fue con la f¡nal¡dad
2 de cubrir una necesidad grande que hay en Pedro V¡cente Maldonado y que hasta ahora la tenemos
3 porque nada se ha hecho por resolver el tema de entregar terrenos donde tenga que v¡v¡r las fam¡l¡as
4 pedrov¡centinas, hasta ahora aún no se cubre esa demanda tan grande que t¡enen nuestros hombres y
5 mujeres fam¡l¡as de nuestro Cantón; es asf que nosotros pensando en esa s¡tuación, en cubr¡r esa
6 demanda se ¡ntenta y se hace esta escr¡tura públ¡ca en donde la familia Reyes Bau trasfiere más un
7 poqu¡to de más de d¡ez hectáreas de terreno a favor del Gobierno Municipal, a camb¡o de que el
8 Gobierno Mun¡c¡pal haga las obras de servicios bás¡cos, s¡ nosotros analizamos la Ordenanza que está
9 en el terreno que tiene esa Urban¡zac¡ón y cuál fue el plazo que tuvo para concluir las obras, fue

aprobada en el 2006 y tuvo dos años para concluir las obras, es decir en el 2008 deb¡ó concluir las
obras, paso cuatro años después cuando se hizo este aclo con el Gobrerno Mun¡cipal anter¡or, pasaron
cualro años y como todas las Urbanizac¡ones hablan de garantias, en el Art. 10 de esa Ordenanza habla
de que queda h¡potecado a favor de la lnstitución sino a cumplido el p.lan de obras que tenía, esta
Urban¡zación cuatro años después que se hizo este acto no habfa cumpl¡do las obras que tenÍa qué
hacer, por lo tanto pasaba a favor de la lnstituc¡ón Mun¡c¡pal; s¡n embargo aparte de eso está el
documento legal que se lo habÍa real¡zado y también Ia resoluc¡ón que hace el Alcalde en ese entonces
una resoluc¡ón Administrativa de levantar la h¡poteca, ósea él lo h¡zo de forma Administrativa creo que
cada uno es responsable de sus actos, este momento no podría observar criticar a aquellas situación
cada Alcalde t¡ene sus asesores, nuestros asesores a veces nos d¡Ieccionan mal o a veces no
escuchamos lo que dicen nuestros asesores, porque s¡ tenemos asesores se supone que algo saben y
que debemos un poco escucharlos, en derecho se deshacen las cosas de la m¡sma forma que se hacen,
acá hay una resolución ejecutiva la h¡poteca es levanlada por el legislativo, pero hay un levantamiento de
una hipoteca, entonces yo no sé qué procede ahi, si debimos tamb¡én considerar esa s¡tuación de
revocar esa resolución que la hizo en ese entonces el Alcalde, para proceder ¡gual con este trám¡te que
estamos haciendo en este momento; entonces creo que un poco se ¡nobservo o no sé qué es lo que se
¡ntenta hacer, más adelante me imagino que la han de poner en conoc¡miento, si es que ya no conocían
de este documento, el Procurador S¡ndico que tenemos su ptonunc¡amiento, de nadie más tenemos un
pronunc¡am¡ento acá en este tema del que se está tratando, el ún¡co informe técn¡co en este caso legal
es del Procurador S¡nd¡co, a mi no me ha llegado ningún ¡nforme técnico en donde se basen los

compañeros Concejales a los que les acabo de escuchar en su intervenc¡ón, que se diga a ver el informe
técnico que d¡ga que si, en real¡dad fue en contra de los ¡ntereses Mun¡c¡pales el acto que se real¡zó, a
cuanto hac¡ende las 10 hectáreas en ese entonces se pudo hacer ese acuerdo entre esta Urbanizacióh y

el unicipio a cuánto asciende el valor que se ¡ba a pagar tal vez en una exprop¡aciÓn y a cuánto
asciende el valor de las obras a ¡nvert¡rse en la Urbanización, un documento donde nos diga eso no

tenemos, lo hacemos en base a lo que ¡osotros creemos, en base a lo que nosotros hayamos
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preguntado verbalmente algún técn¡co, pero s¡ es necesar¡o que eso documentos consten acá, eso
primero; tampoco tenemos un documento en donde nos indique cual es el valor de Ia inversión que hizo

el Gobierno Municipal en ese entonces en esas 10 hectáreas que pasaron hacer parte pÚblica, ya

pasaron hacer Mun¡c¡pales hay un levantam¡ento de tierras, hay apertura de calles, hay lastrado, hay un

trabaio topográf¡co, hay los térm¡nos de referencia para lo del tema de agua potable y alcantarillado;
entonces pienso compañero Alcalde que si se debió adjuntar esta documentación para, sl este momento

decid¡mos, pues dec¡d¡rlo en base a la documentación, porque nosotros les entregamos este momento

suponiendo, que es favorable la entrega del terreno a la Urbanización, pero que pasa con Ia inversiÓn

que h¡zo el Mun¡c¡p¡o, ósea donde quedarfa esa inversión, si b¡en es c¡erto el Procurador Sind¡co indica

este momento, en su documento, en su informe indica que más adelante se t¡ene la ¡ntención de

exprop¡ar, cosa que no es el tema en este momento lo único que estamos haciendo es la resc¡liación, las

¡ntenc¡ones que tenga más adelante ya se las podrá determinar mediante documentaciÓn, porque en las

¡nstituciones públicas las cosas se hacen así, mediante documentación, entonces pienso que eso era

necesario para llevar adelante hoy esta resoluc¡ón y que como ¡nd¡co pues cada uno lo haremos de

aCUerdO a nOSOITOS CreemOS, tenemos IOS Órganos de control y nOSOtroS aotuamos a VeCeS por

desconocim¡ento, hacemos algunos actos, pero la Ley no m¡ra eso, s¡mplemente si se equivocaron ahora

resuelvan y paguen y la contraloría nos cae estemos como estemos y s¡mplemente actúa, además lo que

ya menc¡ono el compañero lo hace notar en Su informe, el Art.416 pues una vez que haya s¡do ya se_

ñaya cumplido con este acuerdo, pues es un b¡en Municipal inembargable, imprescr¡ptible e inal¡enable,l.

enionces compañeros Concejales yo si quisiera compañero Alcalde que nos indique sobre esio§l

l
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informes, porque no se hizo llegar, para poder continuar con nuestra resoluc¡ón; me reseryo el derecho
de una siguiente part¡cipación;
Ef Señor Alcalde: esos informes realmente se pidió con anterioridad, no sé si están en la com¡sión o en

la Secretaria pero si hay los informes del costo benefic¡o, ósea yo por eso mencione en ¡ntervención y les

di a conocer que el valor del terreno no se equipara al valor que tiene que invertir la Municipalidad para
quedar b¡en con el Urbanizador, ósea el costo de ese terreno resulta tremendamente alto que más
beneficioso saldría le saldría a la lnstitución Municipal es en este rato expropiar otro terreno de pronto

hasta en mejores cond¡c¡ones, que sale más barato que ponerse hacer las obras de infraestructura; está
presente el Dr. Pablo Ca¡za, Procurador Sindico, qu¡en es nuestro asesor y nos puede dar luces sobre lo
que ha manifestado la compañera Maira Aguilar;
Se le concede el uso de la palabra nuevamente al Concejal Javie¡ Jaramillo, qu¡en manifiesta: el
asunto que se trató donde se presentó los informes técnicos en este caso de la ¡nversión que tenla que

hacer la Mun¡cipalidad, se la trato en un punto del orden día en la cual la familia Reyes Bau pedfa el

cumplimiento de los acuerdos establec¡dos en esa acta y eso se lo trato en la Comisión y se la pasó al
Concejo, yo creo que este en el antecedente legal también el Procurador Sind¡co lo está mencionando;
por tales razones es que se tomó la decisión en la Comisión y en el Concejo de que eso no era
beneficioso para la ¡nstitución por lo cual no procedfa, entonces esto s¡ se fató si hubieron los ¡nformes
técnicos, si hubieron informes legales, como digo se lo trato en reun¡ón de Concejo, en lo otro yo creo
que si es por el asunto de tal vez ampararse en el Código Orgánico en el COOTAD de que tal vez
seanios observados por la Contralorla, yo pienso que más observados vamos hacer al invertir en una

'Uiban¡zación particular, al cumplir compromisos ant¡económicos para la Mun¡cipalidad, para nuestra
ciudadania que rescil¡ar esto en este momento y proceder g haber otros tipos de negociaciones como ya
lo recomiendan, puede ser exprop¡ación o puede ser en otro predio; la responsabilidad es de quien
invirtió ese tiempo, yo creo que son claras qu¡en las hizo, y él debe ser el responsable o los responsables
de porque hicieron eso; en este caso tenemos que dar la mejor solución para como siempre he
manifestado promover un desarrollo ordenado;
Se le concede el uso de la palabfa al Concejal Carlos Ga¡bor, quien man¡fiesta: yo creo que el tema
que se está analizando y discutiendo es bastante complejo, la situación creo que como Concejo
Municipal la vez anterior, como Comisión ya se habf a hecho los deb¡dos análisis y se habla ped¡do
algunas recomendaciones técnicas espec¡almente, yo ent¡endo de que la s¡tuac¡ón derecho al hábitat
seguro partiendo del Art. 30 que habla Ia Ley y la Constitución entendemos, pero para ello debía haberse
hecho un trabajo plan¡ficado, recuerdo que para esa ses¡ón y entendemos nuestra gente que está
ubicada en ese sector, que todavía s¡guen hac¡endo trabajos manteniendo ahi una espec¡e de poses¡ón
en esos terrenos, entendemos y por eso se ha expresado aquella ocasión en la ses¡ón que fue en el mes
de oQtubre del 2014, fue en octubre que se trató ese punto y se dijo al Municipio que se debe de ir
pesando en un nuevo terreno, realmente que garant¡ce el háb¡tat de esas personas, las personas que
h¡caeron lo hayan hecho con buena o mala intención no sabemos, pero lo que podemos evidenc¡ar y
comprobar es que las garantías que estaban ahí las personas no son las suficientes, no garantiza para
una vivienda, porque no existía los estud¡os, no existen los estudios de suelo y no es que uno se ¡nvente,
meses a la ses¡ón que tratamos se produjo un asentamiento de tierra que se h¡zo un tremendo hoyo,
entonces eso s¡gniflca que algo está pasado debajo del suelo, la parte geológica, es por eso de que
como Gob¡erno Municipal hoy por hoy, al menos no hay que olvidarse, la Ley Orgánica de Control y el
Uso del Suelo que ahora es fuerte y que inclusive, hay una subsecretaria que es sanc¡onadora y eso

,püede conllevar a la dest¡tución de las autor¡dades por tomar a veces las decisiones muy apresuradas y
creo que como Gobierno Mun¡cipal si algún momento han pasado las cosas, yo creo que eso son cosas
que nos permiten a nosotros poder ir mejorando los proce§os y con ello poder garantizar y entregar un
lugar seguro para nuestros seres humanos que necesitan y fundamentalmente por esa razón se tomo
sea decis¡ón y creo que ahora la familia Reyes pues, podrán tener su razón, obviamente porque el
Municipio en gran parte no ha podido cumplir, pero sin embargo hay que recordar que hay una gran
inversión de recursos públicos y son del pueblo, de la municrpalidad que administra y que realmente
pues eso es un costo bastante, yo creo que en la sesión que tuvimos adjuntaron eso, sin embargo, s¡
hubiera sido importante tamb¡én ahora, estar acá, adjuntar esos documentos al punto que estamos
tratando el dfa de hoy, ojala hubiera sido importante que esta Planificación, Obras Publicas para que
expliquen el asunto, porque estamos hablando de recursos públicos y que al final eso va a tener una
responsab¡lidad o una carga en b¡en o mal o en periu¡cio, entonces yo creo que eso si es importante Kla
presencia del Procurador sindico que esta en este momento aquí es vital, porque yo creo que teneiN

v
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1 poco más clara las cosas son ellos, los que nos'pueden decir que consecuenc¡as podría traer esto,
2 muchas veces en el papel ponemos, lo que al final aguanta lo que se le ponga, pero yo creo que ahora
3 escuchar acá d¡rectamente, ya anal¡zando un poco la situac¡ón, lo que establece la Ley, lo que establece
4 la Const¡tución, lo que establece el COOTAD, lo que establece el Código Civil, lo que establece la prop¡a

5 realidad, es importante tomar eso en cons¡derac¡ón para tomar una dec¡sión acertada y no a lo me.jor
6 equivocada, después las consecuencias son graves o terr¡bles, yo creo que esa situac¡ón nadie qujere,
7 s¡no que s¡mplemente es buscar el día de hoy, en principio panrendo lo que d¡ce la Ley y buscar la mejor
8 decisión, yo creo que serfa ¡mportante eBcucharle un poco al Procurador Sind¡co que nos hable del punto
9 de v¡sta lo que es la Ley, porque es la parte fundamental para tomar una decisión acertada, entonces

10 hasta ahf mi intervención;
11 El Señor Alcalde: me gustaria que se espec¡fique sobre qué tema necesita que le aclare el Procurador
72 Sind¡co, porque en su informe está esta explicado, si tenemos alguna inquietud puntual hagámosla al

13 Procurador S¡ndlco, el informe está aquÍ en la documentación y todo se ha revisado esta hecho Un

14 antecedentei
15 El Concelal Carlos Ga¡bor: en el informe que nos pasan, el Procurador simplemente nos hace mención
16 de la forma como se da la escritura y al final recom¡enda se rem¡ta al Concejo Municipal, aquí no dice
t7 hágase esto, recomiendo esto, s¡mplemente hace notar y al f¡nal dice el Concejo Mun¡c¡pal es el que

18 t¡ene que tomar la dec¡sión, lo que quiero es que se hable del punto de v¡sta de la Ley, que es lo que

19 conveniente hacerlo o no hacerlo;
20 La Concojal Maira Aguilar: en el numeral uno de la recomendac¡ón s¡ d¡ce que tendría que auto¡izarse
2L la rescil¡ación, yo quiero puntualmente consultarfe algo al Procurador, hablaba del Art. 10 de la

22 Ordenanza que aprueba la Urbanizac¡ón Reyes Bau, donde hebla de la hipoteca y en donde tuvo dos

23 año para hacerse las obras y s¡ no se ejecuta la garantía, entonces no se ejecutó la garantia y quedÓ

24 ese terreno cómo mun¡c¡pal?
25 El Procurado¡ Sindico, manifiesta: aquí el tema es que hay que ¡dent¡f¡car cuales las atr¡buciones que

26 t¡ene el Concejo y el Alcalde, el Concejo Mun¡cipal esta para em¡t¡r en este caso actos normat¡vos,
27 mientras tanto el Alcalde actos adm¡nistrativos; entonces con una Resolución que haya em¡t¡do el Señor

?.8 Alcalde la Administrac¡ón anterior, que es un acto adm¡nistrativo, no se podrfa reformar o cambiar un

Zg acto que estuvo em¡t¡do por el Concejo Municipal en pleno, entonces lamentablemente ese acto

30 administrativo es totalmente nulo, el COOTAD lo establece y establece las causales para que un acto

31 sea de nul¡dad absoluta, entonces no hay para que profundizar en el tema, simplemente es una

32 Resolución adm¡nlstrat¡va que por ningún motivo puede camb¡ar un acto legislativo que está dentro de

33 una Ordenanza; entonces ese acto realmente no sé si tocarla hacer un ¡nforme y recomendarle al

34 Alcalde que en función de sus atribuc¡ones se puede dejar sin efecto ese acto adm¡n¡strat¡vo, pero que

35 nad¡e jnfluye en la Ordenanza, la Ordenanza es clarís¡ma y solo el Concejo pude reformar o levantar una

36 hipoteca, ántonces que no hay mayor anális¡s que hacer en ese tema; con la relaciÓn ai Art 10 de la
37 ordenanza que hace referencia la Concejala, esos terrenos siguen hipotecados a favor del municip¡o,

38 todavfa no se han hecho efectivas las garanlfas;
39 El Concejal Javier Jaramillo, manif¡esta: el informe la com¡siÓn establece claramente que de existir

40 obras eieóutadas en el lote mater¡a del presente anál¡sis, se real¡ce la valorac¡Ón, es una recomendaciÓn,

4L la otra ás que se exija a los Urban¡zadores la entrega de las obras de infraestructura, entonces en este

42 caso como ya menciono el Procurador S¡ndico med¡ante un proceso Coactivo se puede ped¡r esto; creo

43 es la respo;sab¡lidad de inversión Mun¡cipal son de otro, entonces podría proceder en este caso por el

44 cumpl¡miento de las garantfas, que no es s¡mplemente en este caso, s¡ no ya en dos Urban¡zac¡ones más

45 que hay ahf que se deberla ya haber hecho este proceso;

46 Ét Conte¡at Ármando Mena, man¡fiesta: una pregunt¡ta la Doctor, una vez que se resuelve cancelar la

47 hipoteca iobre estos lotes, con eso los dueños entregaron ya escr¡tura y tamb¡én los dueños para

48 eÁtregarles firmada la escr¡tura cobraron m¡l dólares más a cada uno; que pasa ahf doctor?;

49 El pócurador s¡nd¡co, man¡f¡esta: eso ya es una responsabilidad netamente del Urban¡zador que se

50 basó en acto aparentemente ilegitimo;
51 Et Señor Alcálde: me quedan unas dos dudas, la una, este es un acto que con una sola resoluciÓn

52 leg¡slativa queda sin efecto?, o son dos;
53 Eiprocuraáo¡ Sindico, manifiesta: la resc¡liación con una sola resoluc¡ón, para que ustedes le autor¡cen

54 al Señor Alcalde la subscripciÓn de la m¡sma; r I
55 El Señor Alcalde: previo a eso, la comisión recomienda que se haga una valorac¡Ón, dentro de l\X
56 moc¡ón se acoge esta recomendac¡Ón; <\\
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El Secretario General: como para complementar lo señalado por el señor Procurador Sindico, en el
informe de minoría el ConceJal Armando Mena hacé mención a que se estarla incumpliendo el Art. 416
del COOTAD, norma que en efecto establece que los bienes públicos son ¡nembargables, inal¡enables e
imprescriptibles, sin embargo, con la resc¡liación realmente no estamos enajenando el bien, s¡ Ustedes
revisan la defin¡ción de resc¡liación es dejar sin efecto un acto que aparentemente que tuvo vicios de
legit¡midad, entonces no es que estamos yéndonos en contra del Art.416 para nada, no es que estamos
vendiendo el lote o embargándolo, estamos dejando s¡n efecto una resolución, la génesis de como
adqu¡rió el Municip¡o ese lote podria tener v¡cios de leg¡timidad; porque no nos hemos dado cuenta
tambián que para nosotros aceptar una donación como Mun¡cip¡o, se tuvo que haber solicitado la
autorización al Concejo si querla que se done y no se lo hizo asf; entonces, es una tras otra los actos
que se han hecho aparentemente al margen de la Ley; entonces eso hay que tener claro, no es que nos
estamos yendo en contra del 416; es algo que por donde ustedes Io vean, es conveniente para el
Municlpioi ahora en efectos los informes técnicos no están aquf, porque fueron materia de otro análisis,
la Comisión analizó el acta transacc¡onal suscrita por el Ab. Pacifico, después de esta escritura püblica
había suscrito un acta transacc¡onal donde se habla comprometido nuevamente hacer las obras, sin
autorización del Concejo; entonces acepto que me donen a través de escritura pública un bien sin
autorización de Concejo y aparte adquiero un obligac¡ón de setecientos mil dólares, sin contar con una

. cert¡ficación presupuestar¡a que avale s¡ puede adquirir una obl¡gación o no, simplemente se la adquiere,
creo que lo más conven¡ente para la municipal¡dad es resciliar la escritura, aun mas si es solicitado por
,los mismo prop¡etar¡os;
El Concejal Carlos Gaibor, man¡f¡esta: creo que la explicación del Procurador Sindico y más la
acotación del Secretario, creo que nos deJa las cosas claras, esta clar¡to d¡ciendo el Secretar¡o que aqui
no se está haciendo otra cosa, s¡ no de solucionar el problema y si es un pedido de la familia mucho
mejor, simplemente quedaría el compromisó de que el Municipio vaya pensado es donde va a reubicar a
esa gente, buscar un terreno que yo habfa planteado en la sesión del 2014, es que vaya el Munic¡pio
entiendo una necesidad porque nad¡e sol¡cita o nad¡e lucha por un terreno para construir una vivienda

. porque se le antoja o sino por la necesidad; vuelvo a recalcar que el Gob¡erno Municipal empiece a
trabajar con las Direcciones correspondientes, buscar para una expropiación y poder cumplir este fin con
los seres humanos que están en este momento hab¡tando en estos lerrenos y cumplir con la Ley;
El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Javier
Jaramillo. que cuenta con respaldo de la Concejala Ninfa Rojas:
. Concejala Maira Aguilar, en contra;
. Concejala Ninfa Rojas, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. ConceJal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, en contra,
. Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favori
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) votos en contra;
RESOLUCION NO. O8f .SG.GADMPVM-2017. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE AUTORIZAR LA
SUSCRIPCIÓN DE LA RESCILIACIÓN DE LA ESbRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE LA DRA.
GINA MORA, NOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, EL 18 DE MAYO

.DE 2O'I2i CON LA CUAL SE TRANSFIRIÓ A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD EL DOMINIO DE UN
LOTE DE TERRENO DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 101 852,94 METROS CUADRADOS,
UBICADO EN LA URB. REYES BAU, DE LA CIUDAD DE,PEDRO VICENTE MALDONADO
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla;
Secretario General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Clausura de la
El Señor Alcalde: ag
clausurada la

Sr. Jhoon F Jaime Paul Polo
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